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 El 10 de noviembre de 1976, una fuente confidencial 

que había proporcionado información fiable en el pasado 

comunicó que los días 23 y 24 de octubre de 1976, 

Ricardo Morales Navarrete, Comisario encargado de la 

sección D54, Sección de Contrainteligencia del DISIP 

(Servicio de inteligencia venezolano), proporcionó a la 

fuente la información siguiente: 

 

 En una reunión celebrada en el Bar del Anauco 

Hilton Hotel de Caracas (Venezuela) en la que estuvieron 

presentes Frank Castro, Gustavo Castillo, Luis Posada 



Carriles y Morales Navarrete,  se discutieron algunos 

planes relacionados con la voladura de un avión de 

Cubana.  La reunión se celebró poco tiempo antes de la 

voladura del avión DC-8 de Cubana cerca de Barbados el 

6 de octubre de 1976. 

 

 Frank Castro es un dirigente de CORU, organización 

terrorista anticastrista que se ha adjudicado diversos 

ataques con bombas.  Gustavo Castillo es una de las tres 

personas involucradas en el intento de secuestro del 

Cónsul cubano en Mérida, Yucatán, el 23 de julio de 1976, 

momento en que el guardaespaldas del Cónsul fue 

asesinado.  Orestes Ruiz Hernández y Gaspar Jiménez 

fueron capturados por las autoridades mexicanas, pero 

Castillo evadió la captura.  Luis Posada Carriles fue 

arrestado por las autoridades venezolanas en relación con 

la voladura del avión DC-8 de Cubana.    



 Morales Navarrete le dijo a la fuente que en el 

apartamento de Morales Navarrete del Anuco Hilton se 

había celebrado otra reunión para planificar la voladura de 

un avión de Cubana.  Esta reunión también se celebró 

antes de la voladura del avión DC-8 de Cubana el 6 de 

octubre de 1976.  En esa reunión estuvieron presentes 

Morales Navarrete, Posada Carriles y Frank Castro.  

Según Morales Navarrete, en esa reunión hubo 

discrepancias en cuanto a quién participaría en las diversas 

fases de la operación, y quién se adjudicaría la voladura.  

Frank Castro dijo que el FLNC (Frente de Liberación 

Nacional de Cuba) se adjudicaría la acción.  

 

 El FLNC es una organización terrorista anticastrista 

que se ha adjudicado diversos ataques con bombas. 

 



 Morales Navarrete dijo que después de esa reunión 

no tuvo más nada que ver con el asunto.  Añadió que 

después de la voladura del avión de Cubana el 6 de 

octubre de 1976, Frank Castro no quiso que el FLCN se 

adjudicara la acción por temor a las represalias del 

Gobierno de Castro.   

 

 Morales Navarrete dijo que el grupo involucrado 

anteriormente había tratado de colocar una bomba en un 

avión de Cubana en Panamá y en Jamaica. 

 

 Morales Navarrete dijo que algunas personas del 

Gobierno venezolano están involucradas en la voladura de 

este avión, y que si Posada Carriles habla, entonces 

Morales Navarrete y otras personas del Gobierno de 

Venezuela  “se vendrían abajo”.  Dijo que si la gente 



comienza a hablar: “Tendremos nuestro propio 

Watergate”. 

 

 Morales Navarrete dijo que poco después de que el 

avión de Cubana se estrellara, Hernán Ricardo Lozano 

telefoneó a Orlando Bosch desde Trinidad para decirle que 

“Un ómnibus con 73 perros se había caído por un 

precipicio y todos habían muerto”.  Bosch, sabiendo que el 

Gobierno venezolano interceptaba muchas llamadas, 

pretendió que no sabía de qué hablaba Hernán Ricardo 

Lozano.  

 

 La fuente dijo que en una conversación con Orlando 

García Vásquez, Ministro Consejero sobre Asuntos de 

Seguridad del Presidente de Venezuela Carlos Andrés 

Pérez, García Vásquez dijo a la fuente que poco después 

de que se estrellara el avión de Cubana, García Vázquez 



habló con Carlos Fabri, el experto en bombas del DISIP.  

García Vásquez le dijo a Fabri que tendría que declarar en 

cualquier juicio que se celebrara sobre esta cuestión en 

relación con las bombas y sus componentes.  Según García 

Vásquez, Fabri se puso muy nervioso y García Vásquez le 

dijo a la fuente que creía que Fabri o bien fabricó la 

bomba para esa voladura del avión de Cubana, o instruyó 

a las personas sobre la forma de fabricarlas, o por lo 

menos tenía conocimiento de ese ataque con bomba.    

 

 García Vásquez mencionó que la bomba colocada en 

el avión de Cubana fue activada por un “lapicero” (un 

lápiz de tiempo). 

 

 La fuente dijo que también conversó con un miembro 

de la Policía Técnica Judicial de Venezuela (PTJ) en 

Caracas.  Este miembro, cuyo nombre la fuente no 



recuerda, pero tiene un nombre polaco, dijo que después 

de que se estrellara el avión de Cubana, la PTJ sabía quién 

estaba involucrado y, por consiguiente, quería encargarse 

de la investigación.  Sin embargo, le fue denegado a la 

PTJ realizar la investigación, y el DISIP se encargó del 

asunto “para ocultarlo”.  Este miembro de la PTJ también 

le dijo a la fuente que si Carlos Fabri no hizo la bomba, 

entonces al menos sabía de antemano sobre la cuestión. 

 

 La fuente dijo que Fabri y Posada Carriles son buenos 

amigos y que Fabri y Posada en realidad habían sido 

arrestados hacía unos dos años por las autoridades 

venezolanas después de que se supo que habían 

proporcionado documentación falsa y explosivos al Dr. 

Orlando Bosch Ávila en Venezuela en esos momentos.    

  



El Dr. Orlando Bosch Ávila es un fugitivo de los Estados 

Unidos, dirigente de CORU, y se encuentra bajo custodia 

en Venezuela en relación con la voladura de este avión de 

Cubana.  

 

 Morales Navarrete le dijo a la fuente que Orlando 

Bosch había dicho que Guillermo Novo estuvo en Chile a 

principios de 1975, momento en que visitó a Bosch.  

Durante este período, Guillermo Novo estableció contacto 

con la organización ultraderechista conocida como “Patria 

y Libertad”.  Bosch dijo que la muerte de Orlando Letelier 

fue el resultado de un acuerdo entre Guillermo Novo y la 

organización “Patria y Libertad”.  Morales Navarrete dijo 

que algunos miembros de “Patria y Libertad” también son 

miembros de “DINA”, servicio de inteligencia chileno.  La 

fuente no pudo obtener más información sobre este asunto. 

 



 Morales Navarrete también le dijo a la fuente que 

Gustavo Castillo y miembros de su grupo “son 

responsables de los siguientes ataques con bombas en 

Miami, Florida: Ataque con bomba al Consulado 

dominicano el 6 de octubre de 1975; ataque con bomba a 

la oficina de venta de boletos de aerolíneas dominicanas el 

20 de octubre de 1975; ataque con bomba en el juzgado 

del condado de Broward el 10 de octubre de 1975; e 

intento de ataque con bombas a la aerolínea Bahamas Air 

en el aeropuerto internacional de Miami el 27 de 

septiembre de 1975.  Según Morales Navarrete, la 

organización “Youth of the Star”, que se adjudicó esos 

ataques con bombas, está integrada por Gustavo Castillo, 

Gaspar Jiménez, Orestes Ruiz Hernández, Duney Pérez 

Álamo y Raciel Rodríguez González, quien es el hermano 

menor de Reinol Rodríguez, miembro del FLNC que 

reside en San Juan, Puerto Rico.   Este grupo suele ser 



independiente aun cuando sus miembros realizan actos 

terroristas para el FLNC u otros grupos terroristas 

cubanos.    

 

 La fuente dijo que el 27 de octubre de 1976, el 

Gobierno de Venezuela publicó cierto tipo de comunicado 

de prensa en que decía que no había ningún Ricardo 

Morales Navarrete en el DISIP.  Desde entonces, la fuente 

ha telefoneado a Navarrete a su oficina y a su apartamento 

del Anauco Hilton en Caracas.  Las personas que 

responden al teléfono dicen que no conocen a ningún 

Ricardo Morales Navarrete ni conocen a ningún 

Comisario Moisés (nombre codificado de Morales 

Navarrete).  La fuente dijo que Morales Navarrete había 

telefoneado a su novia en Miami, Florida, y le había dicho 

que no lo llamara por teléfono porque “él no existe”.  

Morales Navarrete le dijo que él sería quien la llamaría.  



La mayor parte de la información referida anteriormente 

fue dicha en estricta confidencialidad a la fuente, y la 

divulgación de esta información apuntaría inmediatamente 

a la fuente, quien pidió que esta información no fuera 

divulgada salvo al Gobierno de los Estados Unidos.  Por 

consiguiente, no deberá utilizarse la información 

mencionada, pues podría comprometer a la fuente. 

(tachadura) 

(manuscrito) Datos administrativos para Legat solamente  

Administrativo. 

La fuente es Raúl Díaz, de la oficina de delincuencia 

organizada, departamento de seguridad pública del 

condado de Dade, quien viajó a Venezuela el 22 de 

octubre de 1976 para tratar de convencer a Morales 

Navarrete de que declarara el 15 de noviembre de 1976 en 

el juicio estatal de Rolando Otero, por nueve ataques con 



bombas en Miami, incluida la de la oficina del FBI de 

Miami.   

 

 Díaz dijo que Morales Navarrete había dicho que la 

Oficina del Fiscal del Estado de la Florida  debía pedir al 

Gobierno de Venezuela, por conducto del Departamento 

de Estado, que Morales declarara. 

 

 Raúl Díaz pidió que no se revelara que él era la 

fuente de esa información, y, como se establece en detalle, 

esta información no deberá revelarse salvo al Gobierno de 

los Estados Unidos.  Cabe señalar que Raúl Díaz es amigo 

de Morales Navarrete. 

 

 Con respecto a Patria y Libertad, la oficina de Miami 

abrió un caso el 3 de octubre de 1973 titulado “Patria y 

Libertad es Cuba (Miami File 105-21705) (Bufile 105-



258678)”.  Ese caso se abrió cuando un informante de la 

oficina de Miami comunicó que cuando una organización 

anticastrista denominada Directorio Revolucionario se 

disolvió en Miami, algunos de sus miembros intentaron 

organizar un nuevo grupo, Patria y Libertad, que sería 

dirigido por Aldo Vera Serafín. (Cabe señalar que Vera 

Serafín fue asesinado en San Juan, Puerto Rico, el 25 de 

octubre de 1976).  Este caso se cerró en marzo de 1975, 

cuando las investigaciones revelaron que esa organización 

jamás se formó.  En cuanto a los ataques con bombas 

cometidos por Gustavo Castillo y otros en la zona de 

Miami, como mencionó Morales Navarrete, la oficina de 

Miami sigue investigando este asunto y el Departamento 

será informado con las descripciones apropiadas del caso. 

Se pide al Departamento que presente la mencionada 

información a Legat, Caracas.    

(manuscrito) Datos administrativos para Legat solamente.  



   


